
B. O. del E.— N úm. 330 26 noviembre 1951 Anexo único.— P a g i n a  2705

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 26 de noviembre de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...............................
Libras ...... .•............ ................
Dólares .......................................
Francos suizos ...........................
Francos belgas ......... .................
Florines ......................................
Escudos .......................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ............................
Coronas danesas ..........................
Coronas noruegas ........................

3.128
30,660
10,950

252,970
21.900

288.157
38,086
1,40
2,116
1.585
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se jlérlven del régimen francés . 
de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Junta liquidadora del material automóvil

V e n t a  p ú b l ic a

Para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Decreto de Industria y Comercio 
fecha 25 de febrero de 1951, el Ministerio 
del Ejército, en uso de las atribuciones 
que le concede el artículo 3.°4e dicha dis
posición,. anuncia venta pública para la 
enajenación de material automóvil inútil 
para el Ejército, con arreglo a los pliegos 
de condiciones técnicas y legales y mo
delos de proposición que se encuentran 
expuestos al público en Madrid, calle de 
Granada, número 53 (Almacén Central de 
Repuestos de la Dirección General de 
Transportes), y en las Jefaturas Regio-, 
nales de Automovilismo y Bases de Par
ques y Talleres.

La venta pública tendrá lugar, en Ma
drid, el día 19 de diciembre de 1951, en / 
el local de la calle de Granada, número 53 
(Almacén Central de Repuestos), a las 
nueve horas.

Los gastos de estos anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid. 24 de noviembre de 1951.
7,488—P.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Parque Móvil de Ministerios Civiles

Visto el expediente instruido al obrero 
Conductor de segunda categoría de la 
plantilla de Córdoba don Antonio Palomo 
Martín, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado tercero del articulo 113 del 
Reglamento de Régimen interior de este 
Organismo, y en uso de las atribuciones 
que me confiere el apartado i) $el ar
tículo 7.° de la citada disposición legal, 
he tenido a bien disponer que el mencio
nado obrero Cbnductor cause baja defini
tiva en el Cuerpo de Obreros y Conducto
res y en este Parque Móvil.

Madrid, 1$ de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Director (ilegible),

DELEGACIONES PROVINCIALES DE 
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.

VIZCAYA

Educación y Descanso
Se convoca a pública - subasta para, la 

adquisición del material deportivo, con. 
destino a l$,s instalaciones deportivas de 
la Obra Sindical «Educación y Descan
so» de Vizcaya, por la cuantía de no- 
ventá y siete mil trescientas catorce pe- % 
setas (97.314).

 El pliego de condiciones se encuentra 
expuesto en la Secretaría ^Provincial de 
la indicada Obra Sindical.

El plazo de presentación de pliegos fina
liza a los diez días naturales de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

Bilbao, 21 de noviembre de 1951. .
2.692—0.

JUNTA REGIONAL DE ACUARTELA
MIENTO DE MARRUECOS

Autorizada esta Junta para la venta en 
pública subasta de una finca rústica en 
el. Monte de ingenieros del Principe Al
fonso, con una* superficie de ciento ocho 
mil novecientos ochenta metros cuadra
dos (108.980 metros cuadrados), se hace 
saber por el presente anuncio que a los 
veinte días de la publicación de éste anun
cio en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército», o al siguiente, si fuese fes
tivo, a las once horas, y ei* el local de 
la Junta Delegada de Ceuta; sito en el 
cuartel general de la Comandancia Gene
ral de Ceuta, se celebrará dicha subasta 
con arreglo: al pliego de condiciones lega
les que obra en la Secretaria de dicha 
Junta.

Las condiciones citadas, así como los tí
tulos de propiedad, plano, modelo de pro
posición, etc., estarán de manifiesto en 
dicha Secretarla todos lós días’laborables,% 
de once a trece, para que puedan ser exa
minados por los que deseen tomar parte 
en la subasta.

Los due precisen visitar la citada finca 
lo solicitaran de la Secretaría, para fijar
les día y hora.

Los licitadores que concurran a la su
basta harán sus ofertas en pliego cerrado, 
dirigido al señor Presidente del Tribunal 
de Subastas, en papel sellado o reintegra
do con la, pólizí correspondiente y timbre.

2.683—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL
Habiéndose extraviado un resguardo ta

lonario expedido por esta Caja en 29 de 
diciembre de 1950, con.los números 776.334 
dé entrada y 119.261 de registro, corres
pondiente al depósito constituido por do
ña Pilar Torres García, de su propiedad, 
y en concepto de fianza para responder 
del cumplimiento de las obligaciones im
puestas en la. autorización para el Ca
mión matrícula M-74.554, según lo dis
puesto en el Reglamento de Transportes, 
a disposición del señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Madrid. Importa el 
depós’to 2.000 pesetas.

Sé previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presante en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue él referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho reguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean doŝ  meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta * provincia' sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del*Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 14 de noviembre de 1951.—El 
Delegado central de Hacienda, .Enrique 
Esteban Rodríguez.

7.436-0.

Habiéndose extraviado, dos resguardos 
„ talonario* expedidos por esta Caja Ge
neral en 3 de diciembre de 1949 y 5 de 
julio, d e . 1947, a disposición de 1* Junta 
de Obras del Puerto, con los números 
354.770 y 346.992 de entrada y 71.848 y 
159.891 de registro, correspondientes a los 
depósitos constituidos por. el Banco de 
Bilbao para manantía de Contratas Ca

narias, S. L., de Tenerife, para respon
der de la autorización y conservación de. 
la maquinaria que les tiene'alquilada lo. 
Junta de Obras del Puerto de Tenerife 
para ejecución del muelle de ribera. Im
portan les depósitos 76.000 y 45.000 pe
setas nominales de la Deuda Ambrtizable 
4 per 100.

Se previene a h persona en cüyo po
der se hallen que los presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún va
lor ni efecto transcurridos quec ?*an dos 
meses dei?de la publicación de este anun- 
Qio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de .esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el'artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 21 de noviembre de 1951—El 
Delegado central da Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

7.451—0. 

BURGOS 
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito, en metálico, necesario sin Ínte
res, de 500 pesetas, números 112 de en
trada y 7.785 de Registro, de fecha 11 
de marzo de 1949, constituido por don 

' Ramón Calvo Gallego, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Castroje- 
riz, a disposición de. dicho Juzgado, como 
fianza prestada por doña Josefa Miranda 
Borja, para garantir la libertad provi
sional del procesado Faustino Martínez 
Pérez, en sumqrio número 2 de 1949. se 
hace público en este periódico oficial ad
virtiendo que pasados dos meses sin re
clamación se considerará el re*guardo 

, extraviado nulo, expidiéndose el dunlica- 
| do correspondiente.
I Burgos, 21 de noviembre de 1951.—El 

Dele^'do de Hacienda (ilegible).
2.223—0.

SAN SEBASTIAN 
C é d u la  de   N o t if ic a c ió n  

Don Lorenzo* Castro Arteaga; Secretaro
de la Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación de la Delegación 

. de Hacienda de. Guipúzcoa,.
Certifico; Que esta Junta Administra

tiva, én cesión celebrada el día 26 de 
octubre de 1951, para ver y fallar el qx- 
pediepte de contrabando número 220, de 
1951, seguido a Domingo del Río Sálta
lo, por aprehensión de tabaco, acordó lo 
siguiente: .

1° Declarar cometida la referida 1 falta 
de contrabando, comprendida en los 'nú
meros tercero y quinto’ del artículo 3.°, , 
en relación con el 11, y penado en el 53 
y concordantes, de la Ley de 14 dé ene
ro de 1929.

2> Declarar responsable, en concepto 
de autor de dichas faltas, a Domingo del 
Río Santaló.

3.° Imponerle las siguientes multas: 
por Ley, cuatrocientas cuarenta y ocho 
pesetas (448), duplo del valor del tabaco, 
aprehendido.

;4.° Imponerle la pena subsidiaria de 
privación ‘de libertad pora casó de insol
vencia. . \

5.°. Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos. .

6.° Declarar habér lugar a la conce
sión de premio a los a prehensores, en 
cúanto a la referida falta de contraban
do se refiere. • • '

Lo qué se' publica para conocimiento 
del inculpado, Domingo del Río Santaló, 
cuyo último domicilio fué en San .Fran
cisco, 33, San Sebastián, significándole que- 
deberá ingresar en el Tesoro, en el plazo. 
de quince, días, el importe de la multa» 
impuesta, pues caso de no hacerlo ‘.sé.’, 
dittará la orden subsidiaria de prisión, 
y que en el plazo de tres meses puede;
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' interponer recurso ante el Tribunal Pro
vincial Económico-Administrativo.

San Sebastián, 19 de noviembre de 1951. 
El-Secretario de la Junta (ilegible).—Vis
to bueno: El Presidente (ilegible).

2.226—0.
SALAMANCA

Desconociéndose el actual domicilio de 
aon Tomás Biel, que últimamente lo tu- 
v̂o en Valencia, calle de Luis Santángel, 

numero 20; se le hace saber por medio 
de la presente notificación, lo siguiente:

La Junta Administrativa de la Dele
gación ^de Haciendá de Salamanca, re
unida el día 25 de octubre de 1951 para 
conocer del excediente número 360 de 
1951, seguido ' contra don Tomás Biel y * 
otros cuatro más, como consecuencia de 
la' aprehensión de 90 kilogramos de café 
tostado en grano, extranjero, h& acor
dado :

1.° Declarar cometidas las faltas de 
defraudación y fraude de divisas y res
ponsables de las mismas en concepto de 
autores #  Tomás Biel, Símuel Cuñat Ver- 
cher y José Momplet, y en concepto de 
cómplices a -Luis Jiménez Alaejos y a 
María Corchete Hernández.

2.° Imponer como sanción a don To
más Biel una multa ñor defraudación de 
3.785̂ 70 pesetas, y por fraude de divisas, 
2.08126 pesetas; total, 5.866,96 pesetas.

3o Declarar* el comiso del café apre
hendido

4.° Que, de no hacer efectiva la mul
ta en el pla2o de quince días, se proceda 
por la vía de apremio, y en el caso de 
insolvencia se le aplique la pena subsi
diaria de privación de libertad que mar
ca la Ley.

5.» Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores, en 
cuanto, a la falta de defraudación se re
fiere.
’ Contra el precedente acuerdo puede in

terponer recurso contencioso-administrati- 
vo provincial, en el término de tres meses.

Saliamanca, 21 de noviembre de 1951.— 
El Secréfátfo de la Junta (ilegible).—Vis
to bueno: El Delegado de Hacienda (Ile
gible). /

2.227—0 .
i • • —  - - .. . .  — . ------------------

d e l e g a c io n e s  DE INDUSTRIA

BADAJOZ

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionado: Dorn Alonso Alvarez de 
Toledo y Caíbeza d i Vaca.

Lugar de situación de la industria: 
Mérida.f

Objeto: Instalar una linea de alta a 
5.000 voltios que partiendo, de la caseta 
que en la Central Hidráulica de Lotfón 
dispone la Compañía. Sevillana de Elec
tricidad. Kegue a la finca. «Perales \de 
Abajo», propiedad del peticionario, don
de se construirán siete casetas de trans
formación y medida en los distintos pun
tos de la finca, para dotar de energía 
a las instalaciones de regadío de la mis
ma: dos de 45 KVA.,. dos de 25 KVA., 
dos de- 10 KVA/ y una de 15 KVA/

La industria empleará maquinaria y 
primaras materias nacionales.

Sa hace pública esta petición para que 
loé industriales que sé consideren afec
tados por la misma' presenten los escri- 
toft que estimen oportunos, dentro del 
puazo de diez Cíes, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 22 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

7.465-0 .

Peticionario: Don Rafael García-Pelar 
yo Rodríguez.

Lugar de situación de la industria: 
Puebla de la Reina. •

Objeto:. Poner en actividad nuevamen
te Una industria de fábrica de aceite de

oliva, parada desde hace vados años» • 
compuesta de prensa de husillo y mole- 
dero de un rulo.

La industria empleará maquinaria y 
praderas materias nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los iñdustriáles que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de ndustria.

Badajoz, 21 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez,

7.467-0.

Peticionario: Don Felipe Corchero Ji- 
. m.énez. .

Lugar de situación de la industria: 
Montijo.

Objeto: Instalar una linea de alta a 
5.000. voltios y una longitud de 307 me
tros, que, partiendo de la caseta que la 
Compañía Sevillana de Electricidad tiene 
establecida en la huerta de don Venan
cio Martín Sánchez, llegue a las inmedin- 

''ciones de la estación -del ferrocarril de 
Montijo, donde el peticionario tiene es
tablecida una fábrica de conservas vege
tales, lugar dend será instalada una ca
seta de transformación y medida,- de 
100 KVA., para el servicio.de dicha in
dustria.

La industria mplará maquinaria y pri- 
,  meras materias nacionales. 

v Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en . las ofleirías de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 21 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

7.468-0.

Peticionario: Don Rafael Cerrato Gó
mez.

Lugar de •'situación de la industria: 
Don Benito.

Objeto: Instalar una industria de fa
bricación de pasta para sopas.

La Industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Sehace pública esta petición para que 
los industriales que se considem afecta
dos por la misma preséntennos escritos 

. que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de. Industria.

Badajoz, 21 de noviembre de 1951.—El 
ngeniero Jefe, A. Martínez.

7.469-0.

Peticionario: D o n  Marcos Mariño 
Rocó.

Lugar, de situación de la industria: 
Don Benito.

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica de alta tensión a 10.000 voltios y de 
una longitud de 116 metros, que, par
tiendo del poste número 13 de la línea 
denominada Fábrica de Pozo Manzano, 
propiedad de l»a. Emnresa Félix González, 
Sociedad Anónima, llegue a las inmedia
ciones de la fábrica de arroz del peti
cionario, donde se instalará una caseta 
de transformación y medida, de 50 KVA, 
a fin de dotar de energía eléctrica a 

‘ mencionada industria.
La' industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición pana que 

los industriales que 6e consideren afec
ta dos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez- días, en las ‘ oficinas de, 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 21 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.'

7.470-0. . ■
VALENCIA 

/ . NUEVA in d u s tr ia
Peticionario: Don Hernán Cortés Falcó. 
Objeto: Instalar en Aíbalda una nueva

industria de hidrogenación de grasas de 
pescado.

Producción: Grasa hidrogenada, kilogra
mos 42.000; grasa viscosa (como subpro
ducto), 2.250 kilogramos, anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6.

Valencia, 8 de noviembre de 1951.—Et 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforté.

7.460-0.
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Cayetano Soler Mar
tínez.

Objeto: Ampliar su industria de fabri- 
, cación de azulejos y loza, sita en Manises, 

con la instalación, de un tornó, un electro
motor .de 1,5 H. P. y un compresor, para 
la fabricación de platos.

Producción de la ampliación: Platos 
blancos y de colores, 72.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace'pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma preáenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, núméro 6. ^

Valencia, 8 de noviembre de 1151.—El 
Ihgeniero Jefe,-Rafael Sánchez de León 
Monforte.

7.461—0.
4 --------

Peticionario: Don Juan Alvarez Miró.
Objeto: Ampliar su Industria de fabri

cación de colas y gelatinas, con su con
centrador al vacío, generador vapor y cal
dera a fuego directo.

Producción: Cola de conejo, 840 kilogra
mos, y cola de carpintero, 180 kilogramos 
al mes

Esta * industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6.

Valencia, 12 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

7.462-0.

Peticionario: Don Emilio Líopis Tor- 
tosa.

Objeto: Ampliar su almazara con una: 
prensa hidráulica, un triturador y una 
termobatidora.

Producción: 63.000 kilogramos de acei
tuna al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacipnales/
( Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la jnisma presenten los.escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, * en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag- 

'nánimo, número 6.
Valencia, 12 de noviembre de 1951.—El 

Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

7.463—0.
v ■  •

Peticionario: Don Antonio Salom Cornos. 
•Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de viguetas de hormigón, de Cam
panas (Valencia), con varios, moldes y 
una hormigonera.

Producción de la ampliación: Vigue
tas, 35.000 unidades; bloques, 20.000 uní* 
dades. . -
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Esta industria empleará maquinaria y' 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de. Alfonso el Mag
nánimo, número 6.
- Valencia, 13 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de^León 
Monforte.

7.464—O,

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confe-
n0£?CÍÓn QUe 86 reseña.en la

Nombre del peticionario: Don Manuel 
ae Vargas Porras, en representación de 
su madre, doña Rafaela Porras, viuda de• Vargas.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Felipe Llórente Zuazola, Juan Pa- blo. 1. , ^

Clase de aprovechamiento: Riegos*
Cantidad de agua que se pide: 210 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Montoro (Córdoba).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho-

• ras del día en que se cumplan los treinta 
naturales, y consecutivos desde la lecha 
siguiente, inclusive, a la de -publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DELJESTADO.

Durante este^lazo, y en horas hábiles 
de oficina-, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España. Sector» 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las' obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichos oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan eWmismo objeto que 
la petición que sé anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re-, 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta día» 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 19 de noviembre de X951.—El 
Ingeniero Director adjunto, C. de Machín.

<2.230—O.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:’

Nombre de la peticionaria: Doña Ma
ría Cabrera Díaz de Morales.

Nombre del representante en Sevilla.: 
Dbn José del Amo Aguilera, calle Rodo, 
número 4.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 33 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río GuadaJoz.
Término municipal donde radicarán las 

obras: Córdoba, v .
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo l l  dél Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los treinta

naturales y consecutivos desde, la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN’ 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en - Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam
bién so admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otrco pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a qué se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 19 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Director adjunto, C. de Machín.

2.231—C>.

Habiéndose formulado en esta Confe-, 
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Luis
Carlos Yangua? Gómez.

Nombre del representante'en Sevilla: 
Don Antonio Alaminos García, Otumba, 6.
. Ciase de aprovechamiento: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 39 11- 
•tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadalquivir.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la tom a: Espelúy (Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 

.. un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y  
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición tjue se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi-* 
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decretb-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al-acto tó- 
doo los peticionarios y levantándose do 
ello el acta que prescribe dicho artículo, * 
que será suscrita por los mismos'.

Sevilla, 19 ‘de noviembre de 1951.—El' 
Ingeniero Director adjunto, C. de Machín.
. 2.232—0 .

R E A L  A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A

Premios de la Fundación' «Conde de Car
tagena»

• La Real Academia Española, como pa
trono de la expresada Fundación, abre 
el concurso del presente año con los te
mas, premios y condiciones que se expre
san a  continuación:

Temas
I.—La oratoria española en el siglo XIX.
II.—Vocabulario completo de las obras 

de uno de los autores siguientes:
Cervantes (excluido el Quijote).
Mateo Alemán.
Baltasar Gracián.

'III.—Vocabulario completo dp las obras 
de uno de los autores siguientes:

Leopoldo Alas («Clarín»).
Juan Valera.
Carlos Amiches.
IV.—Vocabulario exhaustivo de una de 

las obras siguientes:
La Celestina.
El Corbacho.
Obras, de Lene de ftueda..
V.—Estudio de un tema de Lengua o 

de Literatura española.
Premios '

Un premio de 10.000 pesetas para cada 
uno de los temas señalados.

La Academia, a su discreción, podrá 
duplicar el importe de un solo premio 
cuando se haya- de otorgar a un trabajo 
de mérito o importancia excepcionales.

Condiciones generales
El mérito relativo de las obras que se 

presienten a este certamen no les dará 
derddbo a los premios; para alcanzarlos 
han de tender por su fondo y por su forma 
valor que de semejante distinción las haga 
dignas en concepto* de lá Academia. #

Los autores cuyas obras resulten premia
das serán propietarios de ellas, siempre 
que las editen a sus expensas; pero la 
Academia podrá imprimirlas en colección,

según lo determinado en el artículo 13 de 
su Reglamento, que dice a'sí: .

«Respécto de las obras que obtengan pre
mio en concursos, la Academia se reser
vará el derecho de publicar .en colección 
las que tenga por conveniente.»

Cuando el autor de un trabajo premia
do no se proponga imprimirlo por su 
cuenta lo comunicará a la Acdemia y 
ésta apreciará libremente la conveniencia 
de editar el trabajo con cargo a los fon
dos de 1$ Fundación «Cartagena»; pero en 
este caso la propiedad de 1a obra pasará 
a la Academia, que regalará al^autor tres
cientos ejemplares de la edición.

Los trabajos no premiados que tengan 
alguna utilidad para los fines de la Aca
demia podrán ser adquiridos por ésta, pre
vio acuerdo con el autor.

El término de presentación de trabajos 
para este concurso comenzará a contarse 
desde el día. de la inserción de la pre
sente convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y quedará cerrado 
el último día de'noviembre de 1954, a 
las diez de la noche.

Las obras han de estar escritas en cas
tellano. Podrán ser compuestas por uno 
o varios autores, pero en ningún caso so 
dividirá cada premio entre dos o más 
obras.

Los originales presentados, que habrán 
de estar escritos a máquina, no podrán ir 
suscritos por el autor, el cuál conservará 
en la obra el anónimo, distinguiéndola 

i con -un lema igual a otro que, en sobré 
cenado, lacrado y sellado, firmará, decla
rando su nombre y apellidos y haciendo 
constar su residencia y el primer renglón 
de la obra.

La Secretarla admitirá las que se le en
treguen con tales requisitos, y dará de 
cada una de ellas recibo en que se ex
prese su título/ lema y primer renglón.

El que remita- su obra por el correo 
designará, sin nombrarse, la persona á 
quien se haya-de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo Acerca 
de las producciones presentadas a este 
concurso quisiere alguno de ios opositores
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retirar la suya, logrará que se le devuélva 
exhibiendo dicho recibo y acreditando, a 
satisfacción del Secretario, ser autor de 
la que reclame o persona autorizada para 
pedirla.

No se admitirán a este concurso más 
obras que las inéditas y no premiadas en 
otros certámenes, escritas por españoles o 
hispanoamericanos, quedando excluidos los 
individuos de número de esta Academia.

Por disposición expresa de la escritura 
¡fundacional, una misma persona no podrá 
ser premiada en más de dos concursos 
de los que se anuncien con cargo a esta 
Fundación.

Adjudicados los premios, se abrirán los 
pliegos y se leerán los nombres de los 
autores.

Los trabajos no premiados se devolve
rán a sus respectivos autores, previa en
trega del recibo de presentación.

Condiciones especiales

En la Secretaría de la Academia se 
pondrá a disposición de quien lo desee 
una nota explicativa acerca del alcance 
y forma de presentación de los trabajos 
a los temas II, III y IV.

Madrid, 22 de noviembre de 1951.—El 
Secretario, Julio Casares.
j gjg'L -■ '■ - : 1 -  —  ■ - M * " —  ■ -

A Y U N T A M I E N T O S

■ BARCELONA
S ubasta

Se anuncia subasta para la adjudica
ción de obras de pavimentación en la 
avenida del Bogatell, bajo el tipo de pe
setas 243.758,75 y con sujeción al pro
yecto que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Obras Públicas.
. La subasta se celebrará el día que se 
cumplan los veinte hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de este anun- 

' ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, admitiéndose proposiciones en di
cho Negociado hasta las doce horas del 
día anterior al de la subasta.

Cada concursante deberá presentar, ba
jo  sobre< cerrado, la oportuna, proposi
ción,, redactada con arreglo al siguiente 
modelo:

«Don ....... vecino de .......  con domi
cilio en la calle de ......   núm......... . bien
enterado del pliego de condiciones/pre
supuesto y demás documentos que inte
gran el proyecto de obras de pavimenta
ción de la avenida del Bogatell, entre 
las calles del Capitán López Várelo, y 
de Pamplona, se compromete a llevar a 
cabo dichas obras, con estricta sujeción 
a loe mencionados documentos, por la
cantidad .de .......  pesetas Getna y cifras),
y asimismo se compromete a abonar a 
los obreros que emplee en la contrata tos 
jornales que djan en plaza y formalizar 
con ellos el correspondiente contrato de 
trabajo, en cumplimiento de lo dispues
to en la legislación vigente.»

Para licitar en nombre de otro pre
cisará poder bastanteado por un Jefe de 
Sección, Letrado del Ayuntamiento.

Las proposiciones irán reintegradas con 
arreglo á la Ley del Timbre, entregáis 
dose por separado el resguardo de fianza 
provisional para tomar parte en la su
basta, de importe 4.875,17 pesetas, en me
tálico/ valores del Estado o del Ayun
tamiento. _ .

Los nagos de esta obra se efectuaran 
en la forma establecida en el articulo 99 
del pliego de condiciones.

El que resulte adjudicatario constitui
rá, dentro de los diez ‘días siguiéntes al 
de la comunicación del acuerdo de ad
judicación, la fianza definitiva, tfór im
porte de 9.750,34 pesetas, y, en su caso, 
la garantía complementaria procedente, 
de conformidad con lo previsto en la

Ley de 17 de octubre de' 1940, debiéndo
l e  "efectuar la obra dentro del plazo de 
‘ cuatro meses.

Barcelona, 19 de noviembre de 1951.— 
El Alcalde (ilegible).

2.691- 0 .
CARCAGENTE

E dicto

Don Rafael Gomis David, Alcalde-Presi
dente del Muy Ilustre Ayuntamiento
detesta ciudad de Cartagente (Valencia),
Hago saber: Qué esta Corporación Mu- 

to celebración de subasta* 
P^lica paifc el arriendo de la recauda
ción de los arbitrios sobre el consumo 
ae bebidas espirituosas, espümosas y al
coholes, carnes frescas y saladas, volate
ría y caza mayor y menor, pescados y 
mariscos frescos; derechos por reconoci
miento sanitario de carnes, incluso de re-, 
ses porcinas en domicilios particulares: 
derechos de degüello y servicios en el 
Matadero, incluidos los de utilización de 
.caldera para reses porcinas; impuesto 
de 0,5 céntimos litro sobre vinos, sidras 
y chacolis; derechos por reconocimiento 
sanitario de pescados y derechos por 
puestos públicos de venta, incluidos los 
de la parte interior del Mercado de Aban
tos; por la totalidad de los años 1952 
y 1953, y los de 1954 y 1955, si la Cor
poración acordara libremente 'su prórro
ga en cada uno de ellos.

El precio que servirá de tipo es dé 
475.769,70 pesetas por cada año y al alza 
dé dicha cantidad anual.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar el día siguiente hábil después de 
transcurridos veinte días, a contár de 
la; publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y hora 
de las doce, debiendo los. licitadores pre
sentar sus proposiciones reintegradas con 
timbré del Estadó de la clase sexta y 
con la tasa municipal correspondiente, 
con sujeción al modelo que se ipse.rta en 
este edicto, hasta las trece horas del día 
anterior bábil al que deba tener lugar 
dicho acto de apertura de pliegos, bajo 
sobre cerrado y en la Secretaría Muni
cipal, acompañando por separado res
guardo de constitución de .fianza provi
sional de 18.880 pesetas, en metálico o 
signos o  valores admitidos legalmente, en 
la Caja General de Depósitos o sus Su
cursales, o en la Depositaría Municipal, 
y exhibiéndose documento que identifi
que la persona del licitador, debiendo es
tar escrito en el anverso del sobre: «Pro
posición para optar a la subasta de 
arriendo del servicio de recaudación de 
exacctones, municipales en Cartagente du
rante los ¿ños 1952 y 1953 y, en su caso, 
en las dos anualidades siguientes.»

El pliego de condiciones para la lici
tación que no ha sido. reclamado en el 
plazo legal correspondiente se halla úe 
manifiesto en aquella Secretaría de la 
Corporación, durante los días y  horas há
biles.

Carca'gente, 22 de noviembre de 1951.— 
El Alcalde-Presidente, Rafael Gomis Dar 
vid.

Modelo de. proposición

Don vecino de ........  con domici
lio en ...... . enterado del pliego de con
diciones, que acepta, para el arriendo del 
servicio de recaudación de exacciones mu
nicipales-durante los años 1952 y 1953 y, en 
su caso, en las prórrogas de las dos abuali. 
dades siguientes, se obliga a prestar di
cho eervicio por la cantidad de ......  (en
letra) pesetas, por cgda uno de dichos 
años dé vigencia del contrato.

(Fecha y firma d e l. proponente.)

2.693- 0 .

HERVAS (CACERES)

E dicto

El Alcalde Presidente del Ilustre Ayun
tamiento de Hervás (Cáceres), hace saber; 
Que este Ayuntamiento enajenará, me
diante subasta, el aprovechamiento de 
maderas y leñas del monte Castañar Ga
llego, de este patrimonio municipal, ea 
el año forestal 1951-1952, consistente en 
505 metros cúbicos de madera y 500 en
téreos de leña, procedentes. de 1.434 cas
taños, ya señalados.

La subasta se celebrará en el salón 
de actos de esta pasas .Consistorial, bajo 
la presidencia de esta Alcaldía, a las on
ce horas del día siguiente hábil al en 
que se cumplan veinte de aparecer este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, por el 
tipo de 725.000 pesetas, habiéndose fija
do la, fianza provisional en 36.250 pese
tas, y la definitiva, en el 10 por 100 del 
importe total de la adjudicación. Si la 
primera subasta no tuviera efecto, se ce
lebrará la segunda a los diez días hábi
les siguientes, en el mismo local, p igual 
hora e idénticos’ tipos y condiciones fijp,- ; 
dos para la primera.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, ante la- Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante :as horas de ofi
cina, desde el día siguiente al en que 
se publique este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO y en el de la 
provincia, hasta el anterior al en que 
naya de celebrarse la subasta, suscritas 
por el propio licitador o por persona que 
legalmente le represente, extendidas en 
papel timbrado común de lá claee sexta 
(4,70 pesetas) y con sello municipal de 
una peseta, ajustadas al modelo que al 
pie se inserta, debiendo acompañarse, por 
separado, el resguardo acreditativo de ha¡- 
ber constituido la fianza provisional. Los 
pliegos que contengan las proposiciones, 
en su anverso, deberán *tener escrito y 
firmado por el licitador lo que sigue: 
«Proposición para optar-a la subasta del 
aprovechamiento de maderas v lefias del 
monte Castañar Gallego, del Patrimonio 
municipal de Hervás (Cáceres). en el año 
forestal 1951-52.»

En ía subasta se observarán las reglás 
del artículo 15 de4 Reglamento d e  2 do 
julio de 1924.

Este aprovechamiento corresponde al 
grupo primero, a que se refiere la norma 
primera de la Orden del Ministerio de 

• Agricultura de 13 de agosto de 1949, sien
do preciso para concurrir a esta subasta 
poseer certifioBdos profesionales de las 
clá^es A, B o C. Los proponentes quedan 
obligados a  presentar a la Mesa, en el 
acto de la subasta, para acompañar a 
sus proposiciones, el correspondiente cer
tificado * profesional y hoja de compras 
aneja que deseen utilizar, sin cuyo re
quisito . serán desestimadass us ofertas.
Él -certificado profesional podrá ser sutl- 
tuído por un tetimonlo notarial.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas estarán de manifiesto 
en fe. Secretaría del Ayuntamiento para 
los que deseen examinarlos.

Modelo de proposibión

Don de ........ años.de..edad,..natu
ral de .........  provincia.de . con re
sidencia en ......... calle.de    núm.........  
en representación de ........ lo cual acre
dita con ..., en posesión del Certificado
Profesional de la clase .........  núm..........
en relación con la enajenación anuncia
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de ........   - en el monte Castañar Ga
llego. dé la pertenencia del Ayunte miénto 
de Hervás (Cáceres), ofrece 'la cantidad 
de ........  pesetas. ’

A los efeotos de la adiudio°ción oue 
pudiera hacérsele, hace constár que po
see el Certificado Profesional reseñado y 
hoja de compras número .........  de las re-
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lativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la enajenación de refe
rencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras número *•.......  presen
tada ......

a) Indice de Empresa 'correspondiente 
en el Certificado Profesional a- la hoja 
de compras número .......  presentada......

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a la hoja de com pás presentada......

Saldo existente en la hoja de compras 
en el dí»a de la fecha de subasta......

b) Porcentaje del saldo, resnecto a .la 
capacidad máxima de adquisición, relati
vos ambos a la hoja de compras presen
tada ..............

c) Indice de adjudicación, sin tener 
en cuenta el índice adicional (c= a+ b )......

d) Indices adicionales......
i) Indice de a d j u d i c a c i ó n  total 

(i= c + d )  !
(Fecha y firma del interesado.)
Hervás, 19 de noviembre de 1951,—El 

Alcalde, Jaime Martín.
2.694—0.

M A L A G A
C o n c u r s o

Esta Excma. Corporación Jia acordado 
contratar, mediante concurro, el sumi
nistro y conservación de ocho mil (8.000) 
contadores con destino al Servicio de 
Aguas.

El plazo de admisión de proposiciones 
es de treinta días naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, terminándose a las trece ho
ras del trigésimo día, o del inmediato 
hábil, si aquél fuese festivo. La apertura 
de pliegos se verificará a las doce horas 
del siguiente día hábil, en >la Casa Con
sistorial y bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente de Aloalde en quien 
delegue y con las. formalidades reglamen-

Las proposiciones, atendidas en papel 
de la clase sexta., se Dresentarán en plie
gos cerradós y lacrados, dentro de los 
dtes y horas hábiles de oficina (diez a 
trece), en la secretaría de este Excelentí
simo Ayuntamiento (Negociado dé Aguas) 
e irán acompañadas, por separado, del 
resguardo que acredite haber consigna
do en la Caja General de Depósitos, o 
en la Depositaría Municipal, la cantidad 
de cinco mil (5 000) pesetas, en concep
to de fianza provisional, y s* ajustarán 
«1 siguiente

Modelo de proposición
Don .......  vecino de .......  con domici

lio en la calle .......  núm  y con
capacidad legal para contratar, enterado 
del anuncio para el concílirso de sumi
nistro y conservación de ocho mil ♦con
tadores de agua para el abastecimiento 
de la población, se* compromete a tomar 
a su cargo dicho servicio, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por ese 
Excmo. Ayuntamiento y en las circuns
tancias aue se expresan a  continuoción 
(se detallarán todas las condiciones de 
la oferta).

(Fecha y firma del proponen te.)
El pliego de condiciones estará de ma

nifiesto durante los días y hora6 hábiles 
de oficina, antes expresados, en el Nego
ciado de Aguas de esta Excma. Corpo
ración.

Adjudicado el concurso, el adjudicata
rio deberá consignar en la Caja General 
de Depósitos, o en la Depositaría Muni
cipal, la cantidad, de veinticinco mil .pe
setas (25 000). en concepto de fianza de
finitiva, para responder del contrato.

Lo que se hace público para conoci
miento de aquellos a quienes pueda In
teresarles.

Málaga, 16 de noviembre de 1951.—El 
Alcalde, José Lui* Estradá Segalerva.

2.688— O. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA
Se abre concurso-oposición  para pro

veer en propiedad 44 pi*azas de Vigilan
tes del Cuerpo de Policía Sanitaria de 
Abastos, dotadas con el haber anual de 
4.000 pesetas y quinquenios,* las que se 
agrupan en los turnos restringidos, que 
establece la Ley de 17 de Julio de 1947, 
correspondiendo a cad>a uno de ellos las 
siguientes plazas: Caballeros mutilados 
de guerra por la Patria, dos plazas; ex

 combatientes, dos plazas; ex cautivos,
 des plazas, y fomiliárés • de víctimas de 
guerra, dos plazas; quedando para el tu r
no libre las 36 restantes.

Para solicitar se requiere ser español, 
tener veinticuatro años v ser menor de 
treinta y cinco'y vecino de Santiago.

El plazo para solicitar será de un mes, 
a partir del día siguiente ál de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases a que se ajusta este con
curso-oposición fueron publicadas en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de La
Coruña», número 260, de fecha 17 de
noviembre actual.

Santiago de Compostela, 19 de noviem
bre de 1951.—El Alcalde accidental, Al
varo Santaló Rodríguez. , 2.695—0 .

VIGO
El Alcalde de Vigo hace saber: Que por 

acuerdo de la Comisión Municipal Per-, 
manente, de 7 del actual, se anuncia su
basta pública para la venta de los apro
vechamientos de los residuos de la lim
pieza pública, por el año 1952, y bajo 

 el tipo de 225.000 pesetas.
La subasta se celebrará en la Casa 

Consistorial, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a los veinte días, tam
bién hábiles, contados desde el siguiente 
el de la publicación de este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
La Mesa se constituirá en la forma dis
puesta en el artículo 5.° del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924 y dará fe del acto 
el señor Secretario general letrado.

Los licitadores constituirán en la De
positaría Municipal, como fianza provi- 

 sionnl, el 2 por 100 del tipo de subasta, 
que el que resulte rematante elevará al 
4 por 100 como fianza definitiva.

El pliego de condiciones estará de mar 
niflesto en la Secretáría General, todos 
los días hábiles y horas de nueve a trece.

Serán de cuenta del rematante los ges
tos de anuncios, escritura y cuantos se 
produzcan para la formaliza ción del con
trato.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
inserto al final, extendidas en papel de 
la clase octava, se presentarán, en sobre 
cebrado y lacrado, en el Registro Gene-

 ral del Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, hasta las trece horas del día 
anterior al que deba celebrarse la subas
ta, acompañando el resguardo que acre
dite la constitución del depósito provi
sional 

En lo no previsto en este edicto serán 
 de aplicación los preceptos del Regla

mento mencionado.
 Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Vigo, 19 de noviembre de 1951.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición
Don .......  vecino de    con domici

lio en  en -su nombre (o en represen
tación de don ...... ), enterado del pliego
de condiciones que ha de regir para con
tra tar la adjudicación del aprovechamien
to de residuos de la limpieza pública del 
Ayuntamiento de Vigo, mediante subasta 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, número  del día  .....   con
forme en todo con las bases estableci
das, ofrece por dicha adjudicación la can
tidad de (en letra)  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
2.696—0 .

ZAFRA
PRIMER EDICTO

Don Antonio Zoido Díaz, Alcalde-Presi
dente del Excmo.- Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hace saber: Que se anuncia la. subasta 

para contratar la ejecución de la obra de 
construcción de una Casa-Cuartel de la 
Guardia Civil, con dieciséis viviendas y 
un Pabellón para solteros, con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto don 
Enrique García Ormaechea, cuyas prin
cipales condiciones sen las siguientes;

Lugar, día y hora: En, las Casas Con
sistoriales de la ciudad el siguiente día 
hábil a aquel en que se cumplan veinte 
días háb.les a partir de la publicación 
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y a las doce horas.

Tipo de licitación: 1.292.947,74 (un mi
llón doscientas noventa y dos mil nove
cientas cuarenta y siete pesetas con se
tenta y cuatro céntimos).

Depósito provisional: 64.647,39 (sesenta 
y cuatro mil seiscientas c u a n t a  y siete 
pesetas con treinta y nueve céntimos).

Fianza definitiva: El 6 por 100 (seis por 
ciento) del importe del reñíate.

Pliegos de condiciones: Pueden ser exa
minados en la Secretaría Municipal de la 
Corporación, en los días hábiles y a las 
horas de oficina, hasta el día anterior al 
de la subasta.

Presentación de pliegos: En el mismo 
lugar, y en los mismos £ías .y horas, re
firiéndose hasta las trece horas del día 
anterior al señalado para la subasta'.

Subvenciones: El cuarenta por ciento 
(40 por 100) clel Instituto de la Vivienda.

Pagos: El adjudicatario queda obligado 
a satisfacer los gastos de inserción de 
anuncio,- derechos reales, minuta de No
tario que autorice el acta de concurso 
y escritura de contrata, reintegro del ex
pediente y cuantos 'gastos ocasione la 
formalización del contrato. Asimismo que
da obligado al cumplimiento de cuantas 
disposiciones de carácter social rijan  en 
la actualidad o puedan regir durante el 
tiempo de ejecución del proyecto.

Proposición.—Se ajustará al siguiente 
modelo:

Don  vecino de  habitante en
calle....... número   se compromete a
realizar la ejecución de las obras de cons
trucción de una Casa-Cuartel de la Guar
dia Civil, bajo las condiciones fácultati- 
vas y económico-administrativas que cons
tan en su respectivo pliego, ofreciendo 
realizarlas por  pesetas.

(Fecha y firma.)
El interesado,

Será entregada bajo sobre cerrado, en 
cuyo anverso se lea solamente: «Propo
sición para optar a la subasta de ejecu
ción de las obras de construcción de 
una Casa-Cuartel de la Guardia Civil».

S e g u n d o  edicto

Igualmente se anuncia la subasta para 
contratar la ejecución de las obras de 
construcción de veintisiete casas al sitió 
del «Cabero», de la misma ciiídad de 
Zafra.

Lugar, día y hora.—E n ‘las Casas Con
sistoriales de la ciudad, el siguiente día 
laborable a  aquel en que se cumplan 
veinte* días hábiles a partir de la publi
cación de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y hora de las 
once.

Tipo de licitación: 755.322,71 (setecien
tas cincuenta y cinco mil trescientas vein
tidós pesetas con setenta y un céntimos).

Depósito provisional: 37.766,13 (treinta 
y siete mil setecientas sesenta y seis pe
setas con trece céntimos).

Fianza definitiva: El seis por ciento 
dél importe del remate.

Pliegos de condiciones: Pueden ser ex&»
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minados en l a . Secretaría Municipal de 
la, Coiporación en los días hábiles, y a 
las' horas de oficina, hasta el día anterior 
al de la subasta.

Presentación de pliegos: En el mismo 
lugar y en los mismos días y horas, re
firiéndose hasta las doce horas del día 
anterior al señalado para la subasta. '

Subvenciones: La^ correspondientes a 
las viviendas de «tipo bonificables».

Pagos: El adjudicatario queda obligado 
a satisfacer los gastes de inserción de 
anuncio, derechos reales, minuta de No
tario que autorice el acta de concurso 
y escritura de contrata, reintegro del ex
pediente y cuántos gastos ocasione la 
fcrmalización del contrato. Asimismo que
da obligado al cumplimiento de cuan
tas disposiciones de carácter social rijan 
en la actualidad o puedan regir durante 
el tiempo de ejecución del proyecto.

Proposición: Se ajustará al siguiente 
modelo:

Don...'.../ vecino de   habitante en
la .calle....... número   se compromete
a realizar la ejecución de las obras de 
construcción de veintisiete casas al sitio 
del «Cabezo», bajo las condiciones facul
tativas y económico-administrativas que 
constan, ep su respectivo pliego, ofre
ciendo realizarlas por  pesetas.

.(Fecha y firma).
. . E l  interesado,

Será entregada bajo sobre cerrado, en 
cuyo anverso se lea solarpente.: «Propo
sición para, optar a la subasta de ejecu
ción de las obras dé construcción de 
veintisiete casas al sitio del «Cabezo».

Zafra (Badajoz), noviembre de 1951.— 
Antonio Zoido.

2.882— 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  U R Q U I J O

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y para <. dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número noveno del ar
tículo 27 de sus Estatutos, se convoca a 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, en primera convocatoria, para el lu
nes 10 de diciembre de 1951, a las doce 

• de la mañana, y en su caso, en segunda 
convocatoria a las doce y media del mis
mo día, en su domicilio social, calle de 
Alcalá, número 47. *

Sé tratará y resolverá en la' misma so
bre el aumento del capital social y modi
ficación de Estatutos.
' Se recuerda a los señores accionistas 

lo dispuesto en el articulo 11 de los Esta
tutos sobre el derecho de asistencia a las 
Juntas generales.

Madrid, 24 de noviembre4 de 1951.—El 
Presidente del;Consejo de Administración, 
Juan Manuel de Urquijo y Ussía.

7.483—p. 

«PENINSULAR», SOCIEDAD ANONIMA 
DE SEGUROS

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraorc íaria, que tendrá 
lugar el día 12 de diciembre próximo, a 
las cuatro y media de la tarde, en el do
micilio social, para tratar de aumento y 
reducción de capital social y subsiguiente 
reforma estatutaria.

Según prescribe el artículo 18 de los 
Estatutos, para asistir, los señores accio
nistas depositarán sus títulos o resguar
dos con cinco días de anticipación en la 
Oája de la Sociedad, recogiendo la corres
pondiente tarjeta.
‘El Secretario del Consejo, Francisco 

Aflover.
7.457—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

BILBAO

- A d m is i ó n  d e  v a l o r e s  a la  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconoce el Código de Co
mercio y los Reglamentes general de Bol
sas de Comercio y de Régimen Interior 
de esta Bolsa, en sefeión del día de la fe* 
cha, ha acordado*admitir a la contrata
ción pública e incluir en las cotizaciones 
oficiales de esta Bolsa de Comercio:

a) 365.969 acciones al portador, de 500 
pesetas nominales cada una, completa- 
mente desembolsadas, con numeración 
correlativa del 2.037.001 al 2.237.000 y 
2.889̂ 532 al 3.055.500, de la que el 75 por 
ciento de las mismas tienen la condición 
de intransferibles a extranjeroá y que 
gozarán desde 1 de julio de 1951 hasta el 
ejercicio de 1955, inclusive de un divi
dendo anual de 6 por 100 ael capital no
minal desembolsado, siendo el impuesto de 
Utilidades a cuenta de los accionistas, y 
transcurrido el expresado período, es de
cir, a partir de 1 de enero, de 1956, perci
birán el mismo tanto por ciento que se 
reparta a las restantes acciones ordina
rias; y

b) 652.531 acciones de 500 pesetas no
minales cada una, con 20 por 100 de des
embolso de su valor nominal, números
2.237.001 al 2.889.531, nominativas hasta 
su total liberación, en cuyo momento se 
convertirán automáticamente al portador, 
siendo igualmente el 75 por 100 de estbs 
títulos intransferibles a extranjeros, con 
los mismos derechos económicos que las 
del apartado a) anterior, teniendo en 
cuenta los desembolsos pasivos de los tí
tulos, que han sido emitidas uñas y otras 
acciones y puestas en circulación por la 
Sociedad Anónima Hidroeléctrica Ibéri
ca Iberduero. S. A., domiciliada en esta 
villa, en representación de parte del au
mento de su capital sccial estatutario.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 13 de noviembre de 1951.— El 
Secretario, Carmelo María de Escalza.— 
Visto bueno, el Vicepresidente, Fernando 
Bravo.

674-8-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

BILBAO

A d m is i ó n  d e  v a l o r e s  a  l a  c o n t r a t a c ió n

PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN' BOLSA

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconoce el Código de Co
mercio y los Reglamentos general de Bol
sas de Comercio y de Régimen Interior 
de esta Bolsa, en sesión del día de la fe
cha, ha acordado admitir a la contrata
ción pública y cotización oficial en esta 
Bolsa de Comercio 4.400 acciones al por
tador, de 500 pesetas nominales cada una* 
completamente liberadas, números 22.001 
al 26.400, que tienen iguales derechos po
líticos y económicos que las de numera
ción anteripr, que han sido emitidas y 
puestas en circulación por la Sociedad 
Anónima Aurrerá, domiciliada en Bilbao, 
en representación del aumento de su ca
pital social estatutario.

Lo que se anuncia a los señores Inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes/

Bilbao, 25 de octubre de 1951.—El Se
cretario, Carmelo María de Escalza.—Vis
to bueno, el Sindico Presidente, Julio de 
Egusquiza.
. 874-7-?.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

. BILBAO
A d m is ió n  d e  v a l o r e s  a l a  c o n t r a t a c ió n

PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Código de Comercio y Reglamen
tos general de Bolsas de Comercio y de 
Rég men Interior de la de Bilbao, en se
sión celebrada el día de la fecha, ha acor
dado admitir a la contratación pública e 
incluir en las cotizaciones oficiales de es
ta Bolsa de Comercio las siguientes ac
ciones, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por la Sociedad Anónima 
Ibérica del Nitrógeno, domiciliada en Ma
drid, en representación de su capital so
cial estatutario.

a) 13.000 acciones .ordinarias al porta
dor, de 300 pesetas nominales cada una, 
completamente desembolsadas, numera
das del 1 al 13.000.

b) 3.200 acciones preferentes al porta
dor, de 400 pesetas nominales cada una, 
completamente desembolsadas, y numera
das del 1 al 3.200.

c) 140.000 acciones privilegiadas al por
tador, de 500 pesetas nominales cada una, 
completamente desembolsadas, números 
1 al 140.000, de las que el 75 por 100 son 
intransferibles á  extranjeros; y

d) 156.200 acciones, hoy nominativas, 
y al portador upá vez liberadas por su 
valor nominal, de 500 pesetas nominales 
cada una, con desembolso actual de 50 
por 100, números 140.001 al 296.200, con 
derecho a percibir un interés fijo anual 
de 6 por 100 sobre el total desembolsado, 
con impuesto a cargo de los accionistas, 
efectuándose el primer pago en 1 de ene
ro de 1952, y'en lo sudesivo en 1 de julio 
y 1 de enero de cada año, hasta el 31 de 
diciembre de 1953, quedando a partir de 
1 de enero de 1954 incorporadas al resul
tado general de la explotación, en lgua- 
les condiciones que las restantes acciones. 
También el 75 por 100 de estas acciones 
tienen la condición de intransferibles a 
extranjeros.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento* y efectos consiguientes.

Bilbao, 16 de noviembre dfc 1951. — BR 
Secretario, Cálmelo María de Escalza.— 
Visto bueno, el Síndico Presidente, Julio 
de Egusquiza.

674-10-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

BILBAO
A d m is i ó n  de  v a l o r e s  a l a  c o n t r a t a c ió n

PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Código de Comercio y Reglamen
tos general de Bolsas de Comercio y de 
Rég men Interior de la de Bilbao, en se
sión celebrada el día de la fecha, ha acor
dado admitir a la contratación pública e 
incluir en.las cotizaciones oficiales de es
ta Bolsa de Comercio 196.000 acciones, 
serie B, nominativas, de 500 pesetas no
minales cada una, completamente desem
bolsadas, númeradas correlativamente del
690.001 al 885.000, ambos inclusive, que 
tienen todas ellas'la condición de intrans
feribles a extranjeros, con los m'smos de
rechos políticos y económicos que las ac
tualmente en circulación, y que, en rela
ción con los beneficios que se obtengan 
en el ejercicio 1951, percibirán como divi
dendo la mitad del que corresponda a las 
actualmente en circulación, que han sido 
emitidas y puestas en circulación por la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A., domiciliada en Madrid, 
en representación deí aumento de su ca
pital social estatutario.
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Lo que se2 anunchi a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

ILJbao, 14 de noviembre de 1951. — El 
Secretario, Carmelo María de Escalza.— 
Visto bueno, el Síndico Presidénte, Julio 
de Egusquiza.

674-9-P.
COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 

DE ELECTRICIDAD. S. A.
A partir del día 1 de diciembre de 1951, 

se pagará en Banco Español de. Crédito, 
Banco Urquijo y Banco de Vizcaya, de 
Madrid; Banco Español de Crédito, de 
Barcelona, y Banco de Vizcaya, de Bilbao, 
a razón de 6,67 pesetas, el cupón núme-' 
ro 71 de las*obligaciones 5,50 por 100,'cu 
yos tenedores reúnan las condiciones de 
propiedad que se especifican en el certifi
cado bancario que habrán de acompañar, 
según formulario que facilitaran los ex
presados Bancos.

7.477—P . __________ ______________
 COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.
Esta Compañía saca a concurso entre 

Ingenieros industriales la provisión de cin
co plazas para aspirantes a ocupar pues
tos de' esta especialidad, según se señala 
en las bases de este concurso, que están de 
manifiesto en: las tablillas de anuncios de 
estas oficinas centrales, calle de Torija, 
número 9, y en las dependencias provin
ciales.

Madrid, 22 de noviembre de 1951.—-El 
Director general, F. de Gregorio.

7.475—P. ____________________
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.
Esta Compañía enajena ]̂ ts siguientes 

partidas de bidones inútiles para la mis
ma, pero aprovechables para otras indus
trias; ’

160 bidones reforzados, de 400 a 700 li
tros.

126 bidonés reforzados, de 250 litros.
404 bidones reforzados, de 200 litros.
872 bidones reforzados, de 50 Htros.
Los aludidos envases se encuentran de

positados en su Factoría de Santurce (Viz
caya), donde pueden ser examinados por 
los interesados todos lds días laborables, 
de diez a doce, así como el pliego de con
diciones.

Las ofertas han de ser presentadas en 
la Central de CAMPSA, en Madrid, To
rija, número 9, Secretaría General, Nego
ciado de Recepción de Pliegos para Con
cursos, en sobre cerrado y lacrado, con la 

‘ indicación; «Para el concurso de enajena
ción de bidones inútiles en Factoría de 
Santurce», o enviarse a la misma por co
rreo certificado y «con acuse fie 'recibo, 
debiendo obrar aquéllas en poder fie la 
CAPMSA antes de finalizar el plazo de 
admisión, que termina el día 12 de di
ciembre próximo, a las doce horas.

Madrid, 22 de noviembre de 1951.—El 
Director general, F. de Gregorio.

7.478-^p .________________________
UNION ESPAÑOLA DE LABORATO
RIOS Y FABRICANTES DE PRODUC

TOS FARMACEUTICOS, S. A.
Se convoca a Junta géneral extraordi

naria para el día 11 de 'diciembre próxi
mo; en la Cámara Oficial de Comercio 
de esta capital, Alcalá,, 69, a las cuatro, 
de la tárde, en primera convocatoria, y 
a las cincó, en segunda, con el siguiente 
orden del día:

- 1.°* Estudio y reforma de Estatutos so
ciales, de acuerdo cón la nueva ordena
ción jurídica de las Sociedades Anónimas.

2.° Preguntas y proposic'ones de los 
señores accionistas e informe del Consejo j 
sobre los asuntos en trámite.

El Secretario del Consejo, S. Gómez* 
Acebo. 7.404JP.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En los autos de menor cuantía segui

dos en el Juzgado de Pr.mera Instancia 
número 20, de esta capital, a instancia 
del Colegio Oficial de Arquitectos, actuan
do éste en nombre del colegiado don 
Luís Casanova Vila con don Cristóbal 
Gómez Cámus, sobre pago de pesetas 
16.203,96 céntimos, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del. tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid a 
doce de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El señor don Juan Pérez 
de la Ossa Rodríguez, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número veinte de 
la misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ordinario de menor cuan
tía, seguidos entre partes: De una, como 
demandante, don Luís Casanova Vila, 
mayor de edad y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador don José Ló
pez Mesas, y defendido por el Letrado 
señor López, y de otra,«como demandado, 
don Cristóbal Gómez Camus, en rebeldía, 
sobre pago de dieciséis mil doscientas 
tres pesetas tres céntimos... FaUo: Que 
estimando la demanda entablada por el 
Procurador señor' López Mesas, en repre
sentación de don Luis Casanova Vila, 
debo condenar y condeno a don Cristóbal 
Gómez Camus, a que satisfaga a aquél 
la cantidad de dieciséis mil doscientas 
tres pesetas seis céntimos, mas el interés 
legal de la misma desde la interpelación 
judicial; e imponiendo a dicho deman- 

! dado las costas de este juicio.—Así por 
esta mi sentencia, que por rebeldía del 
demandado le Será notificada en la for
ma que previene el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronun
cio, mando y firmo.—Juan Pérez de la 
Ossa.—Publicada en el mism^día de su 
fecha. |

Y para%que sirva de notificación a, don 
Cristóbal Gómez Camus, cuyo actual do
micilio se ignora, expido la presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en Madrid a veintinueve 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El Secretario (ilegible). * '

7.441—A. J.
E d icto s

Por el presente, que sé expide en cum
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado 
d e . Primera Instancia número cinco de 
Madrid, se da conocimiento de óue por 
don Eugenio* García Cristóbal, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de esta 
capital, con domicilio en la calle de Va- 
llehermoeo, número .setenta- y cinco, se lia 
promovido expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su hermano de doble 
vínculo don Juan Antonio García4 Cristó
bal, natural de Madrid, nacido^ el vein
te de junio de mil novecientos catorce, e 
hijo de don Olegario García Hiñones y dé 
doña Luisa Cristóbal Herrada, el que co
mo perteneciente a reemplazo movilizado 
por el Gobierno rojo, fué incorporado a 
una unidad militar, participando en ope
raciones de guerra- a principios del año 
mil novecientos treinta y nueve, a- par
tir de cuyo momento no se ha vuelto a 
tener noticias del mismo.

Lo que se hace saber, dando cumpli
miento con ello a lo dispuesto en el 
articulo 2.042'de. la Ley de Enjuiciamien
to Civil

Dado en Ma<}ridr a siete de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 

* Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).
• 7.476—A. J. 1A 26-XI-951

Por el presente, que se expide en cum- 
plimiento del Juzgado de Primera Ins
tancia número cinco de los de Madrid, 
en los autos sobre extravio de valores, pro
movidos a instancia del Banco Central, 
representado por el Procurador don Pau
lino Monsalve, en los que son parte el 
Excmo. Sr. Fiscal y el señor Abogado 
del Estado, se ha dictado la sentencia 
que há adquirido carácter legal de fir
ma, y cuyo encabezamiento y parte d4s- 
positiva es del tenor literál siguiente:

«Sentencia: En la villa de Madrid a 
veintiocho de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y uno.—Vistos por el 
señor don Manuel Díaz Berrio y Cava, 
Magistrado, Juez de PrimeVa Instancia 
número cinco de los de esta capital, los 
presentes autos de extravío de valores o 
robo de títulos de la Deuda Pública y 
sus pólizas. 'de adquisición, promovidos t 
por el'Banco Central, representado por* 
el Procurador don Paulino Monáalve y 
dirigido por el Letrado señor Miguel de 
Gambra con el Ministerio Fiscal y el 
señor Abogado del Estado ...

Fallo: Que debo desestimar y desesti- • 
mo en todas sus partes la demanda for
mulada por el Procurador señor Monsal- 

’ ve, en veintiuno de julio del pasado año, 
y en su consecuencia, declaro no haber 
lugar a cuanto interesó en la misma el 
mencionado Procurador, absolviendo a los 
demandados. Todo ello sin hacer expre
sa imposición de las costas.—Así ,’por es
ta nuestra sentencia, que será notifica
da por medio de edictos insertos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia a 
los demandados rebeldes, definitivamen
te juzgando lo pronuncio, mando y fir
m o—Manuel Díaz Berrio.» Rubricado.

Contra la anterior sentencia se ha in
terpuesto, en tiempo y forma recurso de 
apelación por la representación del Ban: 
co Central, habiéndose dictado la siguien
te: Providencia.—Juez, señor Martín de 
Hijas.—Madrid, seis de octubre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—Dada cuen
ta; el anterior escrito únase a los autos 
de su razón; por interpuesto en tiempo y 
forma el recurso de apelación que se for
mula; y luego se-inste en forma la noti
ficación de la sentencia dictada en estes 
autos al tenedor o  tenedores rebeldes de 
los títulos , desposeídos, se acordara lo 
demás procedente. — Lo mandó y firma
g ga Doy • fe.—M'. Martín de Hijas.—
Ante* mí, Felipe Sagaseta.—Rubricado

Y para que sirva de notificación en for
ma al tenedor o tenedores rebeldes de 
los títulos desposeídos, se expide el pre
sente, que firmo en Madrid a diecisiete 
de octubre ,de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El Juez M. Martín de Hijas.—El. 
Secretario, Felipe Sagaseta,

7.438—A. J.

En virtud de providencia de hoy, di<s. 
tadá por el Juzgado de Primera Instancia 
número uno, Decano, de esta capital, en el 
procedimiento sumario tramitado cón arre
glo a las disposiciones del artículo ciehto 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don Faústiniano Saavedra 
Franco, Contra don Pedro Bautista Vidal 
Jiménez, en reclamación de dos présta
mos hipotecarios, se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez la finca 
hipotecada:
» «Casa sita en esta capital, y su calle 

de Hortaleza, número dieciocho antiguo, 
treinta y cinco moderno,, treinta y uno 
actual, manzana trescientas tres, que lin-, 
da: por su fachada, con la citada calle; 
por la derecha entrando, con la casa nú
mero treinta y siete moderno, hoy treinta 
y tres, perteneciente a los herederos del 
General Blase; por la izquierda, con la 
casa número treinta y tres, hov veintk 
nueve, propia de don Manuel Áizpurúa^
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y por su espalda o testero, con casa nú
mero treinta y cuatro de la calle de Fuen- 

• carral, perteneciente a don* Juan Esteló; 
ocupa una superficie de seiscientos vein
tiocho metros once centímetros, equivalen
tes a cuatro mil doscientos veintiséis pies 
y medio; esta casa, en unión de otra sita 
en la' calle de la Libertad, número trein
ta' y seis, tiene derecho a treinta y. .seis 
hectolitros de agua, procedente de los se
senta y-cuatro en el total de ambos in
muebles, equivalentes a dos reales fonta
neros del Canal de Lozova, según expe
diente número veintiún mil doscientos se
senta, cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
.calle del General Castados, número uno, 
el día veintisiete de diciembre próximo, a 
las once y media de su mañana, previ
niéndose a lo? licitadores:

Primero.—Que el tipo del remate es el 
de seiscientas ochenta mil pesetas, canti
dades por aue responde por principal la 
finca referida por razón de los dos prés
tamos hipotecarios que se persiguen en el 
procedimiento, y según lo convenido en 
las escrituras, en los que se concertaron.

Segundo—No se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo, y para rea
lizarlas habrá de consignarse’ previamente 
el diez por ciento del mismo, si,n cuya 
consignación no serán admitidos.

Tercero.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 

' Secretaría del que refrenda, entendiéndose 
que todo' licitador acepta como bastante 
la titulación.'y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes a los 

, créditos que persigue don Faustiniano Saa- 
vedra continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado, en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a. su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez, Juan A, Pacheco.—El Secretario, 
José de Molinuevo.

7.484—A. J.

ALBACETE
Don Luis Cabreizo Botija, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia de ‘ Alba
cete y su partido.
Por el presente, hago saber: Q u e ^ n  

. el procedimiento especial sumario que se 
sigue én este Juzgado, conforme al ar
tículo *131 de la Ley Hipotecaria, asuntó 
número 115 dél año actual,/para la efec
tividad de un crédito hipotecario de pe
setas 179.000, íntefeses y costas, promo
vido ñor el Procurador don Trinidad Can
tos Romero en nombre de don Enrique 
Villena Villena, cóntra don Eloy pardo 
Palomares y doña Sofía Palomares Pas
tor, se saca a pública subasta, por pri
mera; vez y término de veinte d ías,. la 
finca especialmente hipotecada qpe luego 
se describirá, de la que pertenece a do
ña Sofía Palomares Pastor una partici
pación en pleno dominio e indivisa equi
valente á 134.907,88 pesetas, en el valor 
total de 851.600 pesetas, dado a la casa 
descrita á continuación, y en usufruc
to vitalicio, otra participación eauivalen- 
te a 40.376,74 pesetas. Y  .al don Eloy Par
do Palomares, pertenecen: en nuda, pro
piedad, una participación, eauivslente a 
la mitad de lo aue doña Sofía Paloma
res lleva en usufructo, o sean 20.088,37 
pesetas, y en pleno dominio, una partici
pación, equivalente a 88.158,04 pesetas, 
el expresado valor de la casa.

La finca a que se refiere el presente, y 
que sale a pública subasta, es:

Casa situada en esta ciudad, en la piar 
za del Caudillo, señalada con el núme
ro 8 : consta de planta baja, principal y 
segundo: ocupa una superficie de 309- me
tros y 89 decímetros cuadrados, y linda: 
al frente, la plaza de su situación; por 
¡p derecha entrando, edificio del Teatro

Capitol, de los herederos de don Fran
cia co Mahiquez; izquierda, la calle de 
Francisco Fon te cha, y espalda, don Rey- 
nier EspinosíA herederos de don José Ma
ría Garrido y los de don Francisco Ma
hiquez. El valor dado e la casa de re
ferencia es el de 875.000 pesetas, que ser
virá de tipo para la subasta, la cual ha 
de celebrarse bajo las condiciones si
guientes :’

Dicha subasta se celebrará el día. 21 de 
enero próximo,, a las once horas, en la 
Sala Audiehcia de este Juzgado de Pri
mera ’ Instancia, sito en la calle de Sa
lamanca, número 1. No se admitirá pos
tuna, alguna que sea inferfior a la canti
dad asignada como tipo anteriormente, 
según la escritura de constitución de hi
poteca; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la. Ley Hinotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado; se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán -ubsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la respónsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pi^cio del remate. Para tomar parte 
en dicha subasta deberán los licitadores 
consignar previamente una cantidad igual, 
cuando menos, al 10 por 100 de la que 
sirve de tipo a la subasta, o acreditar 
haberlo hecho con anterioridad y a tal 
objeto en establecimiento público desti
nado el efecto.

Dado en Albacete, a 19 de'octubre de 
1951.—El Juez de Primera Instancia. Luis 
Cabreizo Botija .— El Secretario, Aníbal 
Vidal.

7.486—A. J.
VALENCIA

Don Juvencio Escribano Ruipérez, Magis
trado, Juez de Primera instancia núme
ro cuatro, accidentalmente encargado del 
número cinco de esta ciudad.
Hago saber: En procedimiento Judicial 

sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley hipotecaria, promovido por el 
Procurador señor Boli, en nombre del 
Banco de España, contra don Vicente Ló
pez Viñals y don Pablo Colveé Marqués, 
se ha acordado la subasta Judicial de los 
siguientes bienes:

Lote primero.—Habitación tercera, puer
ta de casa, en esta ciudad, calle de San 
Vicente, números cincuenta, y nueve y se
senta y unoi con ascensor y escalera que' 
conduce a siete pisos altos.

Lote segundo —Tres hanegadas y trein
ta brazas en término de Bétera, partida 
del Pía del Heréu. Tiene dérecho a paso 
de carro por el linde Sur, sobre el resto 
de donde se segregó.

Tres hanegadas y diecisiete brazas en 
término de Bétera, partida del Pía del 
Heréu.

Una hanega da en. término de Bétera, 
partida del Pía del Heréu.

Un predio de tierra regadío del motor 
llamado del Porvenir, comprensivo de una 
hanegada, igual a ocho área? y treinta 
y una centiáreas, situada en término, de 
Bétera, partida del Pía del Heréu.

Cuatro hanegadas dos cuartones y vein
tiséis brazas, o  treinta y ocho áreas y sie
te centiáreas noventa y ocho decímetros 
cuadrados de tierra secano, campa, en tér
mino de Bétera, partida de los tres Ba
rrancos o Pía de Plnela.

Tres hanegadas y dos cuartones^de tie
rra secano en término de Bétera, partida 
del Pía de Pinela.

Cinco hanegadas de tierra secano, sitas 
en término de Bétera, patida del Pía de 
Pinela.

Nueve hanegadas, o sean* setenta y cua
tro áreas setenta y nueve centiáreas de 
tierra se,cano, viña, en término de Bétera, 
partida del Pía y del P,erdut de Faus.

Cincuenta y cuatro hanegadas y cua
renta y cuatro brazas, igual a cuatro hec
táreas cincuenta áreas y sesenta y dos 
centiáreas, o lo que haya, de tierra se
cano, en los citados términos y partida.

Lote tercero.—Dos hanegadas tres cuar
tones y diez brazas, o sean veintitrés 
áreas veintiséis centiáreas de tierra, huer
ta, situada en término de Puebla de Vall- 
bona, partida del Campo Bajo.

Él precio por que salen a la venta los 
descritos bienes es el fijado de común 
acuerdo por las partes en la escritura base 
del procedimiento, a saber: lote primero, 
cuatrocientas cincuenta y cinco mil pese
tas; lote segundo, un millón seiscientas 
sesenta y > seis mil seiscientas ochenta y 
cinco pesetas, y lote tercero, cincuenta y 
ocho mil ochocientas pesetas.

El remate se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día veintinueve 
de diciembre próximo, a las once horas, 
bajo las condiicones siguientes: Los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría: se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que 
servirá de tipo para la subasta 1̂ ante
riormente expresado para cada u io  de los 
lotes, v no se admitirá postura inferior 
a dicho tipo: todos los postores, excepto 
el acreedor, deberán consignar previamen
te en lav* mesa del Juzgado o estableci
miento a" tal fin el diez por ciento del tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; cuyas consignaciones se 
devolverá^) a sus respectivos dueños seto 
contihuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del. precio de la venta; 
y que en el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obli
gaciones consignadas en la regla octava 
dél referido artículo ciento treinta y uno, 
y si nó las acepta, no le será admitida 
la proposición; ios linderos y demás cir
cunstancias de las fincas pueden cono
cerse en la Secretaría del Juzgado y en 
los edictos que quedarán fijados en el 
mismo y Juzgados Municipales de Bétera 
y Puebla de Vallbona.

Valencia, catorce de noviembre ce mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez, Ju
vencio Escribano. — El Secretarlo (ile
gible).

7.485—A. J. '

A N U L A C I O N E S

J u zg a d o s  C iv ile s

El Juzgado de Instrucción de Torrox 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado Manuel Lavado Sánchez.— 
701L

El Juzgado de Instrucción de T o r r e n t e  
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 123 de 1950, 
Pascual Aliena' Requeni.—7010.

El Juzgado de Instrucción de Tamar 
r.ite deja sin efecto la requisitoria refe
rente a lrprocesado en sumario 34 de 1945, 
José Monne Sans.—7008.

El Juzgado de Instrucción de Murcia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumarlo 173 de 1949, 
Juan Correro * Linares.—7003.

El Juzgado de Instrúcción de Ponte
vedra deja sin efecto \á requisitoria re
ferente al procesadó eií causa 118 de 
1945, Martín Mejuto Canto.—7005.


